
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

        Proceso No.: 110013103038-2021-00125-00 
 
El abogado JULIO CESAR RIVERO RUIZ, apoderado de las demandadas y 
llamantes en garantía DECOPA S.A.S. y DECOBE S.A.S., solicito aclarar el auto 
de 28 de agosto de 2023, ya que entiende que al haberse reconocido personería 
al doctor ANDRÉS JOSÉ MUÑOZ CADAVID como apoderado de la 
Superintendencia de Sociedades, a esta no la cobija el rechazo del llamamiento 
en garantía y solo operaría para la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y el señor 
CARLOS ALBERTO SÁNCHEZ RINCÓN. 
 
En atención a que por auto de la mismas fecha de esta providencia se revocó la 
decisión mediante la cual se reconoció personería al abogado Andrés José Muñoz 
Cadavid en representación de la Superintendencia de Sociedades, debe 
advertirse que resulta inocuo emitir aclaración alguna al auto mencionado. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE  
  

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

 

 

 
JCHM 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 137 hoy 23 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 
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